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le Diciembre de m~ •> 
-Armando Orúe Rt¡t\ 

4261 3 1 

ATOlllA 
1218 ' 
•Compañia Harinm ~ 1 

a Accionistas de la e:> 1 dinaria que \'Crifinrur 
1 

t a las 2 de la t11dc li i 

iciembre de 19;1. 
LOS BERMÚDEZ V, 

Secretario. 
4260 3 ! 

os 
196 . 
y cuarenta )" cineo mil• 
1e Diciembre de .m~~ 
1 de la Sala C"1! d.< 
i1asaya, se declaro ico· : 
ndiela Silva, d•c;~tli!t ' 
Bermúdez A., '"~ · . 42)1)32 

221 
"RATIVft ANONIMI 
ÍE NICAKAOUA 
e moti\:o~ de f~~~;;; 
>S imp1d1eron uri• 1, 
uestral re;:lab".1~" babtrtt i 

islas que de 'º 
iembre ppd•· 1 di• ).11• i 
voca para ' ()filill ! 
ical de nueitra J 

SfCRffARI~ 
re 1951. 422152 

. ' ' 

._:\··. 

'.:.. .... R;ª_PU...;B.~Ll::::C~A-;D;;l!;-N;;:;'lírc:¡AñRAiAoñiuii:Al'.°· ------------7;;;;;-;;:;--;:=-
" AM~IUCA crnTRAl 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Taller.a Nacional., 

Ai'lO LV Managua, D.N., Jueves 20 de Diciembre de 1951 1 Nv r;:¡~ 
-· ==·==== 

s U M A R 1 o PODER LEGISLATIVO 

PODERES: EJECUTIVO Y LEOISl.ATIVO 

DECRETOS 

Congreso Nacional 

(Traducción al Castellano), 
Aprobando: Contrato de Préstamo 

; (Conslrncción de Silos) US$ 550,000.00 Pág. 2585 Co11l nr/o de Préslm110 - Préstamo Niímc· 

Remalea • • 
Cilacloncs. • 
Convocatoria 
Avl10; • • 

SECCION JUDICIAL 

259~ 

2600 

2600 

2600 

ro 52 - Nicrtray1ur. 

PIWYRCTO DE SILOS ENTRE LA HE· 
PUBLICA DE NICARAGUA Y EL BAN­
CO INTTmNACIONAJ, DE RECONS.. 

THUCCION Y FOMENTO 

Fechado: Oclubrc 29, 1951. 
PODE!< EJECUTIVO 

Co11/ralo de l'ré.~1<11110 

llacicntla y Crédito Pí1blico CONTHATO, fechado el 29 de Octubre 
ele l!l!i 1 cnll·e la República de Nicaragua 
(que r1; ndrlante ~e llamará el Presta ta· 

"Nº 77 rio) \' PI Banco Inlcrnacional de Recons· 
truc~lím y !~omento, (que rn adelante se El Presidente de la República, · 
llamará el Banco). 

Acuerda: Ar·lículo f 

UNfCO :-Aprobar en todas y cada una Rcq/lllnrnlo de Prf.~tamo.~ 
de sus partes el Contrato de F:mprésti· Scccil>n ·l.Ol.--Las partes contratantes 
to suscrito en Washington, Distrito ele aceptan todas las disposiciones del Uc· 
Columbia, I~stados Unidos de América, el glamento ele Préstamos N"' 3 clcl_ Banco 
29 de Octubre de 1951, por la cantidad de fochado el (i ele Ditic~1bre ele 19a0, ~0• 
QUINIJ1NTOS CINCUENTA MIL DOI,A· dificaclo por el Anexo 3. ele este r;~ntrato 
RES (US$550,000.00), entre el Doctor (tal Heglamento ele Prestamos ~ 3 con 

· ·, Guillermo Sevilla Sacasa, en representa· su modificación, en ;•t~clanle sera llam~ 
ción del Gobiemo ele Nicaragua, y el Se· do füwhmcnto ele 1 rcslamos) '. con . 

misma" :•aliclcz y eficaci_a que si estu.~~et~ 
ñor Hobert L. Gamer, p01· el Banco In· ran íntegramente cons1gnaclns en " 
ternacional de Heconstrucción y Fomento, mismo Contrato. 
cuyo producto será destinado exclusiva· Artículo 11 
mente a la atención de los gastos que en 
moneda extranjera ocasione la construc· 1Jc/i11iciú11 Rspccinl . 
ción en la ciudad de Managua, de una s · · n 2 01 Donde quiera cfUe se ci_n· 
planta para almacenamiento y conserva· ilece~~:t~sl~ C~ntrnto la pn~abrn A~~:;~~'. 
ción de g1·anos. ~ignificará cualc1u.ier AS~n~:;u~1:1erubrlivi· 

. cia del Prestatario .º incluirá cual· 
~ Comuníquese. - Casa Presidencial. - sión política del 111151110 ~ ación que sen 

' " · · ele . · t"tuci·OI· 1 u orgamz . ' · · .. anagua, D. N., Noviembre c¡umce quier ms 1 • ontrolada directa o m· 
1951. - A. SOJ\IOZA. _ Presidente de la propiedad o este. c 1 Prestatario o por al· 
República. _ ( f ¡ Raf. A. Huezo. -Minis· dircctamcr!l~s/Ó~: ~olítica del mismo, ~ las 
lro de Estado en el Despacho de Hacienda guna ª·"~!~ ;1c ta! cuales sean m1u1tiJnda9 

Y. Crédito Público." opcrac10 . 
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principalmente en el interés de o por cuen- monto principal del Préstamo, como''' "· 
ta del Prestatario o alguna subdivisión establece en la Reglamentación del :Pi·se 
política del mismo. tamo. ;. ,e1l" t 

[ Artículo m Sección 5.02.-El Ministro de Haci~J;; 
Del Préstámo Y Crédito Público del ·Prestatario y 1ª. e 

Sección 3.01.-El Banco conviene en dar pers?na 0 per~onas que se nombren·:po~. · t 
prestada al Prestatario, en los términos escrito, se designan como representantes· 
y condiciones establecidos en este Con- autorizad~~ del Prestatario para los fines · e 
trato la suma de QUINIENTOS CIN- de la Secc10n 6.12 del Reglamento deJ'rés.; . g 
CUENTA MIL DOLARE~ ....... tamo. · L'.f '~ e 
(US$550,000.00) o su eqmvalente en otras Artículo VI ¿;,.?::~, 
moned'.'~· . . Estipulaciones Especiales · ·~~;J,\ 
lib~~~c~':a ~·2!~taEJeB:~~'L.~~1~~ne~ ~~~ ~ección 6.01. (a)-EI Prestatario'\)~ 
bro del Prestatario y acreditará a dicha ob!Iga a que e! Proye_ct.o sea llevado a0fa, 
cuenta el monto del Préstamo. El monto b? cop la debida ac~iv:dad Y eficiencia· y. 
del Préstamo puede ser retirado de Ja ªJ~~ta~dose a las practicas sanas ~e laj¡¡­
Cuenta de Prestamo, como se convenga, ge eri · . . i¡~.· 
sujeto a los derechos de cancelación y de b )-El Prestatar10 se obliga a suníiñfu~ ~ 
suspensión consignados en el Reglamen- trar al Banco tan pronto como estén lis •. ' 
to de Préstamo. tos, los planos y especificaciones del Pro·· 

Sección 3.03.-El Prestatario pagará al yecto, Y cualesquiera modificaciones 'stis; 
Banco una prima 0 cargo por compromi- tanciales porteriores que se hagan: .·1:f;"''t1 
so al tipo de tres cuartos del uno por cien- c )-El Prestatario concederá al Bá:néti 
to (3/4 del 1 % ) por año sobre el monto toda oportunidad razonable para inspec-' 
no usado del principal del préstamo _com- cionar el Proyecto y cualquiera _y todos" 
putada periódicamente. los artículos pagados con los productos; 

Sección 3.04.-El Prestatario pagará del Préstamo y todos los registros y do'? 
periódicamente intereses a razón de cua- cumentos pertinentes y proporcionará al' 
tro y tres octavos por ciento ( 4-3/8%) Banco toda la información que le solic!· 
anuales sobre el monto retirado del prin- te razonablemente en relación con el Pro~. 
cipal del préstamo. · yecto y el empleo final de tales artícmós.c: 

Sección 3.05.-Los cargos por intereses Sección. 6.02.-El Prestatario maií.1en.: 
o por compromisos serán pagaderos se- drá o se obliga a mantener los libros,'· 
mestralmente el 15 de Marzo y el 15 de cuentas y registros adecuados para iden· · 
Septiemb1·e de cada año. tificar los artículos comprados con el pro-

Sección 3.06.-EI Prestatario pagará el dueto del Préstamo; a demostrar el uso 
principal del Préstamo de conformidad final de los mismos en el Proyecto; a lle­
con la tabla de amortización establecida var un registro del desarrollo de los tra-
en el Anexo Nº· l de este Contrato. bajos que reflejen las operaciones y tran· 

Artículo IV sacciones del Prestatario en relación con 
el Proyecto. 

Uso del Préstamo 
Sección 4.01.-EI Prestatario se obliga 

a que el producto del Préstamo se apli­
que exclusivamente a la adquisición de 
los artículos que se necesitarán para lle­
ver a término el Proyecto como está des­
crito en el Anexo N° 2 de este Contrato. 
Los artículos específicos que serán ad­
quiridos con el producto del Préstamo se 
determinarán por Contrato entre el Pres­
tatario y el Banco, y la lista de tales ar­
tículos podrá ser modificada periódica­
mente por convenio entre ambos. 

Sección 4.02.-EI Prestatario se obliga 
a que todos los artículos comprados con 
el producto de este préstamo, serán usa­
dos en su territorio exclusivamente para 
llevar a cabo tal Proyecto. 

Sección 6.03. (a)-EI Prestatario y el 
Banco cooperarán ampliamente para ase­
gurar que se cumplan los propósitos do! 
Préstamo. A este efecto, cada uno de ellos 
proveerá al otro de toda la información 
pertinente que sea solicitada con relación 
al "status" general del Préstamo. Por 
parte del Prestatario tal información ln• 
cluirá información respecto a las condl:,, 
ciones económicas y financieras en su te• , 
rritorio y la posición del Prestatario en su 
Balanza Internacional de Pagos. ·• 

b )-El Prestatario y el Banco cambia• 
rán puntos de vista periódicamente por.,,, 
medio de sus representantes con ~elac!611 .; 
a los asuntos concernientes a los fmes de!,:. 
Préstamo y al mantenimiento de. si: ~.#;. 
vicio; y el Prestatario informara m~r :' 

Artículo V diatamente al Banco de cualquier con':"• · 
De los Bonos ción que estorbe, o amenace estorbar . 

Sección 5.01.-El Prestatario emitirá ejecución de los fines del Préstamo O 
)': entregará Bºnos que representen !ill mantenimiento de su servicio. · 

e 
¿ 
t 
c 
t 
d 
o 
d 
t 
o 
n 
V 

F 
]: 

r 

s 
d 
p 
F 

c 
e 
e 
e 

g 
n 
r 
a 

d 
n 
e 
F 
e 
d 
s 
c 
s 
p 
¡, 
t 
u 
(, 

F 

www.enriquebolanos.org


LA OACl!TA-DIARIO Ol'ICIAL 2587 
~~~~~~~~.;;;;;.;;;__ 

e )-El Prestatario concederá toda opor- Sección 6.07.-El Prestatario suminis­tunidad razonable a los representantes trará en su propia moneda, los fondos acreditados del Banco para visitar cual- necesarios para llevar a cabo el Proyecto, quier Pll:_rt~ del terr~torio del Prestatario haciendo uso de las sumas colectadas por para los fines relacionados con eJ Prés- Recargos Cambiarios a que se refiere la tamo. ley del Prestatario fechada el 9 Cle No­, Sección 6.04.-Es la intención recípro- viembre de 1950, que lleva por título LEY ·ca del Prestatario y del Banco que nin- REGULADORA DE CAMBIOS INTER­,guna otra deuda ~xterna tendrá preferen- NACIONALES. 
cía sobre este Prestamo como consecuen- Sección 6.08.-Los ·fondos del Presta­da de un gravamen posterior en bienes tario a que se hace referencia en la Sec­del Gobierno. A este propósito, el Presta- ción 6.07, serán depositados en una cuen­tario se obliga-a menos que el Banco lo ta que será abierta por el Prestatario en 'consienta expresamente--a que si se ccms- el Banco Nacional de Nicaragua y serán tituye algún gravamen sobre cualquiera invertidos únicamente con el objeto de ha­de sus bienes, dados en garantía por alguna cer frente a los gastos requeridos por el otra deuda externa, tal gravamen se consi- Proyecto. El Prestatario tendrá disponi­derará aplicado "ipso-facto", para garan- ble en todo tiempo una cantidad acumula. tizar el pago del principal, intereses . y da satisfactoria al Banco, suficiente para otros gastos de este Préstamo y sus Bo- llenar los gastos estimados para el Pro­nos, y que en la constitución de tal gra- yecto, •pagaderos en tal moneda durante el vamen, se hará expresa indicación al res- próximo período de seis meses. 'pecto; siendo entendido sin embargo que ~ección 6.09.-El Prestatario manten­Jas anteriores estipulaciones no se aplica- dra o hará mantener la planta, equipos y rán a: . - 1 propiedad incluida en el Proyecto y de , i)-A gravámenes que se constituyan cuando en cuando hacer, o hacer ejecutar sobre cualquier propiedad en el momento todas las renovaciones y reparaciones ne­de su compra, únicamente como garantía cesarias del mismo, todo de acuerdo con 1Jllra el pago del precio de compra de tal las normas puras de ingeniería. 

propiedad; Artículo VII ii)-A gravámenes sobre artículos co- Derechos del Banco en Caso de · !nerciales para garantizar deuda con ven- Incumplimiento 'cimiento no más de un año de la fücha Sección 7.01.~Si llegare a ocurrir cual­,en que se contrajo y para ser pagada con quiera de los casos previstos en las cláu­el producto de la venta de tales artículos sulas (a) o (b) de la Sección 5.02 del Re­comerciales; o glamento de Préstamos y esa situación · iii)-A gravámenes constituidos para se prolongare por un período de 30 días; garantizar deuda contraída en el movi- o si ocurriere cualquier caso previsto en el miento ordinario de los negocios banca- ordinal ( c) de la misma Sección 5.02 del ríos y con vencimiento a no más de un Reglamento de Préstamos, y tal situación ·año de la fecha en que sEi contrajo. se prolongare durante un lapso de 60 · Se~ción 6.05.-El principal, interese~ y días después de que el Banco notif~que de demas cargos sobre el Préstamo y fos Bo- ello. ,al Prestatar1?, el . Banco podra, a su nos será págado sin deducción y libre de 0~1on, en cu~qu1er t1e_mpo de la dura­cualquier impuesto establecido por el c10n ~e esa. c1rcunstanc1:i,. declarar. venci­Prestatario o por cualquier autoridad fa- do e 1:r;mediatamente ex1g1ble el prmc1pal cuitada ¡para establecer imrpuestos, y libre del Prestamo. Y de todos los Bonos que se de todas las restricciones del Prestatario enc!-1.entren v1gent.es,. y al hacer tal decla­s~bdivisioi:es P?l!ticas 0 cualquier Agen: rac1~n, dicho prmc1P'.'l se. considerará cia. Las d1spos1c10nes anteriores de esta vencido Y pagadero mmed1atamente, no Sección no se aplicarán a impuestos sobre obstante lo que en contrario se disponga pago de cualquier Bono a un tenedor de en este Contrato o en los Bonos . 
.Jos mismos que no sea el Banco, cuando tal Artículo VIII Bono sea poseído en beneficio propio por Disposiciones Varias 
Una persona o corporación residente en el Sección 8.01.-La fecha del cierre será .territorio del Prestatario. El Contrato de el 1° de Diciembre de 1953. Préstamo y los Bonos estarán exentos de Sección 8.02.-Las siguientes direccio­todo impuesto, establecido por el Presta- nes se especifican para los fines de la Sec­tario o por cualquier autoridad del mismo. ción 8.01 del Reglamento de Préstamos. - . Sección 6.06.-El Prestatario garantiza- Para el Prestatario: ,ra al Banco que se han hecho • arreglo.s Gobierno de Nicaragua . . :adecuados para asegurar los art1culos f1- Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-llanciados con el producto del Préstamo, blico. 
Contra riesgos incidentales a su compra e Palacio Nacional 
hnportación al territ9rio del Prestatario. Managua, Nicara~. 

- -.,----- -
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Para el Banco: 
International Bank for Reconstruc-
tion and Development. 
1818 H. Street, N. W. 
Washington 25, D. C. 

especifica -aq_u_1_· -p-a-ra_l_o_s_f_i_n-es_d_e_la""·-s;..eji 
ción 9.04 ~el i:eglamento de Préstamos.'¡. 

En test1momo de lo ?Ual los Contratáiil tes, actuando por medio de sus represen1! tantes debidamente autorizados, han fir'<i· mado este Contrato con sus nombres l'e· · 1110 Sección 8.03.-El Ministro de Hacienda pectivos, y lo han fechado en el Distrit del y Crédito Público o el Ministerio de Econo- de Columbia, Estados Unidos de .Amél"i . mía del Prestatario en funciones en el mo- ca, en el día y año establecido al conúen • mento en cuestión se designa para los fi- zo de este Contrato. ··.' ··" nes de la Sección 8.03 del Reglamento de República de Nicaragua Por: GuiiiG. Préstamo. mo Sevilla Sacasa, firma autorizada.""''' . Sección 8.04.-Una fecha noventa días Internatioi:lal Bank por Reconstruction aÍ{ después de la fecha de este Contrato se Development Por: R. L. Garner. · •· ·~'1ft 
-~r?"" •: ANEXO I '.·.~,-

- .,·,,,· 

Fecha. de Vencimiento: 

TABLA DE AMORTIZACION 
PagQ del ·Principal: Principal pe~oíeng~ •. r/, 

después de cada pagó·:~;,.. rt Marzo 15, 1954 
Septiembre 15, 1954 
Marzo 15, 1955 
Septiembre 15, 1955 
Marzo 15, 1956 
Septiembre 15, 1956 
Marzo 15, 1957 
Septiembre 15, 1957 
Marzo 15, 1958 
Septiembre 15, 1958 
Marzo 15, 1959 
Septiembre 15, 1959 
Marzo 15, 1960 
Septiembre 15, 1960 
Marzo 15, 1961 
Septiembre 15, 1961 
Marzo 15, 1962 

$ 29,000.00 
30,000.00 
31,000.00 
31,000.00 
32,000.00 
32,000.00 
33,000.00 
34,000.00 
35,000.00 
35,000.00 
36,000.00 
37,000.00 
38,000.00 
38,000.00 
39,000.00 
40,000.00 

$ 550,000.00 ;!i&: .. 
521,000.00 .,'!;/( 
491,000.00 >~il!(> . 
460,000.00 ·'Íiil, 
429,000.00 •f.i¡,' . 
397,000.00 >t>' 
365,000.00 ¡i~q 
332,000.00 ~ái '; 
298,000.00 :¡~¡;,.¡, 
263 ooo oo 'I'''·' . , ' . ,,,.._,. : 

228,000.00 : IJ : 
192,000.00 '~ • 
155,000.00 . "t& 
117,000.00 
79,000.00 
40,000.00 

Primas Sobre Pagos Anticipados y Rescate 
Los porcentajes consignados a continua­

ción se fijan para las primas que deberán 
pagarse: de acuerdo con la Sección 2.05 
(b) del Reglamento de Préstamos, sobre 

los reembolsos de cualquier parte del 
monto principal del Préstamo que se hi­
cieron antes del vencimiento, y, de con­
formidad con la Sección 6.16 del Regla­mento de Préstamos, por el rescate de 
cualquier Bono antes de su vencimiento; 

Tiempo del Reembolso Anticipado del Rescate 
No más de 1 año antes del vencimiento 

Prima 
1/2% 
3/4% 

Más de 1 año y no más de 3 años antes del vencimiento Más de 3 años y no más de 5 años antes del vencimiento Más de 5 años y no más de 7 años antes del vencimiento Más de 7 años antes del vencimiento 
1% 

11/2% 
2% 

ANEXO 2 
Descripción del Proyecto 

1. El Proyecto consiste en la construc­
ción y manejo en Managua de una 
planta secadora y almacenadora de 
granos con capacidad estática de 
6,100 toneladas métricas y capacidad de manejo anual de· 12,000 toneladas 
métricas. La planta permitirá al Go­
bierno comprarle a los cosech. eros j grano recién recogido en tiempo de 
cosecha Y. limpiar, secar, fumigar Y. 

almacenarlo y proveer grano de a:lta 
calidad a los centros consumidores. .. ;· 

2. La planta consistirá de 18 silos 
grandes y de 6 pequeños todos de 
acero, una secadora grande continu~ · 
y una pequeña, dos limpiadoras Y 101! , • 
elevadores necesarios, transportad<t1, : 
ras, básculas, aireadores y otros ac-'<" 

cesorios necesarios para el manejo· 
una planta moderna benefi · . 
de granos. 

s 
lier: 
sici 
cab 
tne1 
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Yu 
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521,000.00 
191,000.00 
460,000.00 
429,000.00 
397,000.00 
365,000.00 
332,000.00 
298,000.00 
263,000.00 
228,000.00 
192,000.00 
155,000.00 
117,000.00 

79,000.00 
40,000.(){) 
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1 1;2~{. 
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. ANEXO 3 

Modi/icaciones al Reglamento de 
Préstamos N• 3 

Para los fines del Contrato de Présta­
mo, el segundo párrafo de la Sección 2.02 
del Reglamento de Préstamos N•1 3 del 
Banco fechado el 6 de. Diciembre de 1950, 
se deberá leer como sigue: 

"Tales primas o ca1·gos por compromi­
. { 805 se acumularán desde la fecha efectiva 

·' it 0 desde el 15 de Febrero de 1952, la que 
sea más temprana, o desde cualquier otra 
fecha en que pueda convenirse entre el 
Banco y el Prestata1·io, hasta las fechas 
respectivas en las cuales se refiren parti­
das de la cuen la de Préstamos por el Pres-

. tatal'ÍO como se establece en el Artículo 
· IV, o sea cancclaclo de conformidad con el 

" Articulo V." 

2589 
Sección 1 03 R . 

Este Regiam~nt~ evoca~1611 o Reforma. 
l'e\'Ocación 0 rcfor~tá sicmpre sujeto a 
co sin previa notifi:a Q~~r parte del Ban­
vocaci(m 0 reform cion., l~ro tnlea re-

~ccto a los co!1tt:afo~~:1;~J~f~!e~:~~~=: 
os con antcnondad, a menos que 1 

tes, co~~ratantes así lo acuerden. as par-
t :>efcmn ,1.04. Disparidlul con los Cmifrn. 
os i e Prest amo. Si cualquier disposición 

d? un_.contrato de préstamo estuviere en 
d1spa11clad coi~ ~na disposición de este He­
glament~, rcgira la drnposición del contra­
to de Q>rcstamo. 

Artículo U 
Cuenta del Préstamo; '1ntci·cscs y Olrns 

C,~rg~s; Pago; L1tgflr dd Pago 
Sccc10n 2.0~. G11c11ta del Présillmo. El 

monto del Prestamo se acreditará en la 
Cuenta del Préstamo que el Banco abrfrá 

================= en sus libros a nombre del Prestatario 
'-¡~ S"2 . 

ir BANCO IN'l'EltNACIONAL DE ' ec~mn '·º2· Carga por Gom¡iromiso. Se 

RE .. CON"''l'l'UCCION ·y .'•'01\!'•'N'rO pa¡pra una carga .por compromíso al tipo 
• "' ' ' r.. estipulado en el Conll ato de Préstamo so-

bre la cantidad del Préstamo que de ticm· 

1} R , 1 . . _, t cl p , ' ·t .. :po en tiempo aparezca acreditada en Ja 
·t;:. eg C:.Ullell 0 e lGS 0111.Q., Cuenta del Préstamo a favor del Presta-

! : Nº 3 tario. La carga por compromiso se deven­
gará a partir de la fecha ele Vigencia has­
ta las fechas respectirns en que las can­
tidades sean retiradas de la Cuenta del 
Préstamo 1por el Prestatario, según lo dis­
puesto en el Artículo IV, o en que sean 
canceladas según lo dispuesto en el Ar­
tículo V. 

Aiplicable a Préstamos Hechos por lll 
Banco a Gobiemos J\Iiembro3 

6 DE DlCIEMBHE DE 1950 
Sección 2.03. flltercscs. Se pagarán in· 

================ terescs al Upo estipulado en el Contrato de 
Préstamo sobre el monto del Préstamo re­
tirado de la Cuenta del Préstamo y que 
ele tiempo en tiempo esté pendiente de pa­
go. Se devengarán los intereses des~e las 

REGLAMENTO V1'l PHÉS1'AMOS N• 3 

Objeto: Aplicación a los Contratos fechas respectivas en que las canhclacles 
<le Préstamo hayan sido retiradas. 

. . Sección 1.01. Objeto. Este Reglamento Sección. 2.0'1. C6111p11lo de Iutcrcses Y de 
. ~ tiene I>or objeto establecer ciertas dispo· Otras Cargas. En los cas?s en que sea ne· 

. siciones y condiciones generalmente apli· cesario computar por periodos menores. de 
'· cables a los préstamos otorgados directa· seis meses las cantidades que hayan sido 

mente por el Banco a sus miembros. devengadas por concepto de intereses u 
Se otras cargas, según lo dis1~ucsto. en el Con· 

. cción 1.02. Aplicación del Rc(l/<1111c11- trato de Préstamo, se hara el computo. so· 
to. Se podrá estipular en cualquier contra· bre mm base diaria, usando un facto1 ~e 
to de préstamo celebrado entre el Banco .3ti5 días. Para ;períodos c~mplct.os de seis 
Y un miembro que las partes contratantes meses, el cómputo se hara sob1e un base 
ae<1ptan las disposiciones de este Regla· 
mento. En la medida en que se disponga, anual. 
este Reglai t l' · ¡1·c¡10 con Sección 2.05. Payo. . d d 

, nen o se ap 1cara a e • (a) El cº·Jiital del Préstamo re~1ra o e 
•· trato de préstamo y regulará los derechos , ~ de con 

y bl' . la Cuenta del Préstamo se paga_ra '6 d -1 
o 1ga.ciones de las .partes contratantes foi·ini' dad con el anexo de amort1zac.1 n e 

q~e SUl'Jan del mismo con igual fuerza Y 
vigor que si estuviera incorporado textual· Contrato de Pré~tamo. notifi 
mente en el contr11to. Este Reglamento no (b) El Prestatario, sicmp~c 4~edías d; 
lle al Banco con no menos e ' 
· aiplicará a préstamos que se otorguen que.'. '.. tendrá derecho a pagar an-

·;, ~prestatarios que no sean miembros, Y~ anttctpacton, · · t l total o una por­
·• ·.· liea que los Jlre'stamoº. 0, ea11 o no garantt· tes de su vcncmuen °p' ~ t 10 11or el qur 

d 
,, ~ .. rlol cn¡1ilal del res an . 

:' i .za os por mirmb1w¡, c1on . ·• 
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no haya entregado Bonos de acuerdo con Ba1~~0 hubiere ~omprado con otra a......., 
el ArÜculo VI, al ¡pagar todas las cargas fac1ht~r e~ retiro, ~a porción del ~~l<e 
de\•engadas por concepto de il~tereses. ºº- mo as1 retirada s.era ¡pagadera en tal est¡. ·• 
brc el caipital y al pagai· la pnma. est~1~u- moned11; Y la ean~1dad pagadera en lalobt · 
lada en el referido anexo de amortiz;1c10~1. ma sera la cantidad .pagada (lor el Bafr11. : 
A 110 ser que el Banco y el Prc~tatano en t~l .comJl!'ª· A no ser c¡uc el llan 11\lJ 
acuerden otra cosa, todos esos pagos ·s_e e! _P1estatar!o acuerden otra cosa la to¡ , 
aplicarán a las diversas cuotas de amorti- c10n del Prestamo que deba ~iag'. lltt· : 
zación de la referida p~rción del capital ª~}lerdo con las disposiciones de e~::s! : 
del Préstamo en orden mverso al de los cion, ~n una moneda determinada se • 
\'cncimientos. . , . . . gadera en Jos rplazos determinados ra r· : 

te) l~l Banco tiene P?r 1prmc11no cslt- Banco que corr~10ndan ~los plazoft¡·~ 
1 

mular el pago de sus l~rc~tamos antes del dos en el a~exo de amortización del e! : 
vencimiento. f'.~r c011s1g111c1~te, el Banco trat~ de Prestam?·. Toda prima ¡iaga&ri , 
tiene la intcnc10n de rcnuncm1· al pago ~le 1 sobt e el l?ago antic11pado de cualquier~· .. 
cualquier prim.a que deba abonarse. ?n vir- te del Prestamo de acuerdo con la Seccii.! : 
tml del :párrafo ( b l de esta Secc10n, so- 2.05, o de acuerdo con la Sección 6.16 ¡,¡. • 
bre el pago del Préstamo antes de su ven- bre el rescate de cualquier Bono, será~· 
cimiento (e igualmente al pago de cual- gadcra en la moneda en que sea pagadtro . 
quier prima pagadera, en virtud ele la Sec- el c11;pital de dicha parte del Préstame~ 0 
ción 6.16 sobre el rescate de los Bonoo de dicho Bono. 
en posesión del Banco) en la medida en Sección 3.03. Moneda en c¡ue Son P09'J· · 
que, a juicio del Banco, el ¡producto de tal deros los Intereses. Los intereses oobre 
·pago (o rescate) pueda ser usado en las una ¡parte determinada del Préstamo re 
operaciones del Banco sin da1· Jugar al pa- pagarán en la moneda en que sea pag-¡· 
go de una prima similar 1para retirar obli- clero el capital correspondiente a esa par. 
gacioncs del Banco. te. 

Sección 2.06. Luyar de Pago. El capital Sección 3.04. ll!o1wda en que Es Pa9'J· 
del Préstamo .y de los Bonos, los intere- dcra la Carga por Cdmpromiso. La car. 
ses y otras cargas sobre los mismos se ga 11or compromiso se ~iagará en Jamo- : 
pagarán en los lugares en que el Banco necia en que haya :¡ido denominado d • 
rnzonablcmcnte solicite, pero los niagos Pré~amo. : 
que deban hacerse en virtud de Bonos Sección 3.05. Val.oración tic las J/OllC· 

11ue se encuentren en posesión de tenedo- das. A los efectos de determinar el e.¡oi· ; 
res lli:;linlos del Banco se harán en los Ju- valente {en función de la moneda en qll! 
gare» especificados en tales Bonos. el Préstamo 11a sido denominado) de un! ' 

Ai,tículo III parte del Préstamo retirada en otra~ : 
necia, el valor de esa otra moneda sera d , 
que razonablemente determine el Ban~. · Disposicio11cs Sobra llI011eclas 

. :Sección 3.01. Jl/011edas en q11.c se Retira­
rn el l'roducto del Préstamo. El Prestata­
rio hará esf~erzos razonables ¡1or comprar 
las mercancias ~on Jm; monedas de Jo¡¡ paí­
ses en _que aquellas deban adquirirse. En 
la mechda en que el Banco así lo elija, el 
jJroducto del Préstamo se retirará de fa 
Cuenta del Préstamo en las diversas mo­
n;das con que deban ·pagal'se las mercan­
crns. El Banco no está obligado a pet·mi­
tn· que el 1pmduclo del Préstamo sea 1reti­
rndo en moneda distinta de la moneda en 
que el l'réslamo haya sido denominado. A 
Jos efe~los de eBte Artículo, un Pt·éstamo 
denonun~do en una moneda determinada 
º.su eq~1valente en otras monedas se con­
mderara denominado en esa moneda. 

Sección 3.02. 11/oneda en que Debe Pa­
garse el Capital; lllonto <Le 1.os Pagos· Ve11-
crni!1:i1tos. El c~pital del Préstamo ~e pa­
garn en las diversas monedas retiradas 

. de la Cueuta del Préstamo y la ·porción 
tpagadera ~n cada moneda será Ja porción 
Cf.1~e se rct.ll"c en esa moneda, La disposi­
r.w!~ ª'.1 ~.eri?r está ~ujcta a una excepción, 
11 8

'
11)( 1 · "' se retira una moneda que el 

Sección. 3.06. Restriccio11es 1/c Cambi'il 
Los pagos que deban efe~tuars~ al Ba~ ; 
en Ja moneda de un pa1s, ~egun lo dii- · 
puesto en el Contrato de Préstamo, i<l b.I· 
ráu ele la manera autorizada por las ley~ , 
de ese pais para efectuarlos y 1para dep> • 
sitar la moneda en la cuenta del Ba~• 
con un depositario del Banco en el pal!, 
y en moneda adquirida de la. manera e..: 
torizada por las leyes del pa1s .para 
mismos fines. 

Artículo IV 
Retiro del Producto de los Préstame~ 

Sección 4.01. Retiros ele 111 ~1tcuta ~el 
Préstamo. El ~t:it_ario tendra dcA~~ 
sujeto a las d1spos1c1ones de ~t~ pJa· 
mento, a retirar de la Cuenta ~ n ~do 
mo {i) las cantidades que hubie~nablt 
gastadas en el 1pago del costo 1J fin!Jl· 
de las mercancías que se hayan ~ (alt(I' 
cia1· al ~aro del Contrato de PI~~ can'. 
•Y (ii), si el ;Banco asi lo. acuerd~~ hacer~ 
tidndes que sean requeridas pa ble de U· 
frente al pago del costo •razona¡ ¡¡aµco f 
les niercancias. A no ser que e · 

· 'ei .Pré11tatario · 
.~~retiro se hará 
:,· ,• ébOS con ante1 
;.i·,gencia o ele .( b 
,'$ neda del Presti 
!\ adquiri~as .de : 
·· '.flos tei'r1torios ' 
,;,''. secCión 1.02 
~1 del iJai1co. !'- s 
1,iBanéo podra co 
{ iUisos especiale 
·J~termíliadas al 1 
:• \relación coJ1 el 
}, ;.obstante cualqi 
f oción subsiguien 
'-~de lo dispue»lo 
~F:co podrá cobra 
·r'Banco y el Pre 
't'~quiera cantidac 
~·en vhtud de . : 
Fwalquier cargc 

. ~.·. ese motivo seri 
•:i la Cuenta del P 
,·'.:>:Sección 4.03. 
\iJ,Oompi·omiso Ei 
;'itarlo desee ret 
ti' Cuenta del Pré: 
~·1to contraiga un 
}forme a la Secc 

{} iregará a 1 Bam 
hla forma y con 
· ,nios•qne el Bai 
~?,fe.· Puesto que 
·~:dueto.del Prést. 
f: costo .para el B: 
)·'disposición del . 
¡·.de retiro, acom 
~'·~ción necesaria e 
T':ción en este A 
, · no ser que el Ba 
. den otra cosa, 

:1,.con la entrega e 

pso de pagos •1m 
r_,.en relación con 
·('·'Sección 4.01., 
btatario proporc 
'f mentos y otras 
~;:,,;ilicitud que el 
·¡\'1\iera, antes o 
r'liayá ¡ru>rmitido • 'I .,,~ 

""' a solicitud. 
; ~-Sección 1.05. 
/,/J de. ,Docmnent 
!4doc~i;rientación 
:;8Uf1c1entes en f 
;';~co quede sa 
i.ta~10 tione dere 
\;del Préstamo J; 

S~Ue lá cantidad ·H .
1
<;:uenta del J · }r 0• para lo.s r 

:J.1·':llfo de Prests 
·\.~·-Sección 1.09. 
,,,go por el Banc 

';'.~. 
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~ 
ido con otra a f 
porción del p,.1~ 1e 

pagadera en taie.i¡. 
pagadera en tal 7ri 

pagada por el Ba or. 
ser c¡ue el n ¡¡¡,¡ 

en oll'a cosa ª1nC1J Y 
lb 

•.ap¡r. 
u~ .Ce a qJagarse, dt 
1s1c1oncs de esta &e 
determinada será' · 
determinados ~ 

fan ~ los plazos fi'. 
?10l'l1za.eión del e:~ 
. oda prima l>agad;r¡ 
ido de cualquier 1~1• 
!ucrdo con la ScttMi 
11 l~ Sección 6.16 ¡o. 
lqmer Bono, será !l· · 
en que sea l>agadtro 
arte del l'l'éstamos 0 

da en <¡ue Son Pag1• 
Los intereses wbre 

:da del Préstamo ie 

:la en que sea pag¡. 
1pondiente a esa¡.¡¡. 

~da e11 que Es Pagi· · 
ldmpromiso. La car •. 
se ~iagará en la mo- i 

wido denominado ll ; 

rnció;r. de las .Uo11· 
l determinar el (ljUÍ· . 
de la moneda en qll! : 
denominado) de 1lll! ' 

rntirada en olla IJl} 

otra moneda será d ' 
determine el Banro. 
'iccio11cs de Cambi'!I 
. efectuarse al BaLN . 
1 país, ocgún lo di.- ' 
, de Préstamo, st hl· 
:orizada por las ley~ 
:tuarlos y 1para de¡.,. · 
la cuenta del Ba~' 
.el Banco en el Jl3I> 
da de Ja mane1a a~ 
·s del país para e.<:P 

LIO IV 
J de los Préstam". 
·os de la C11c11fa dr1 
:ario tendrá dcrec~ 

te Re•11· 
iones de es .~ .. 
a Cuenta del P~~ 
¡s que hubieren -~ 
del costo razona · 

e se hayan d~ rwan: 
ontrato de pres~: ' 
í lo acuerda, las cerlt , 
ucridas para ha U· · 
•Sto •razonable a~ í 
ser que el ¡¡; 

_.,,,;..,.-.==========~~=l=A_?AC~TA-oiAittü'(owr~1ci1AML:--~~~~--~~---
- 2591 

el prestatari'? acuerden otra cosa, ningún 
retiro se ha ra a cuenta de (a) gastos he­
chos con anterioridad a fa Fecha de Vi­
gencia o ele ·lb) gastos efectuados en mo­
neda del Prcst~rario o ~e (c) mercancías 
adquil'idas ele fuentes situadas dent·ro de 
Jos te!·ritorios del Prestatario. 

gección 1.02. Compromisos Espcci11les 
del Banco. A solicitud del Prestatario, el 
Banco iJodrá contrae1· por escrito compro­
miso3 especiales de pagar cantidades de. 
terminadas al Prc>itatario o a terceros en 

. \1'1llación con el costo de mercancías, no 
obstante cualquier su~1peusiú11 o cancela­
ción subsig11ic11tc de1 Préstamo en virtud 

.,, de lo dispuesto en el Articulo V. El Ban­
co podrá cobrar por ello el cargo que el 
Banco y el Prestatario acuerden. Cuales­

. quiera cantidades pagadas por el Banco 
·en vhtucl de un compromiso especial y 
cualquier cargo hecho por el Banco •por 
ese motivo serán ca1·gados como retiro a 
Ja Cuenta del Préstamo. 

Sección '1.03. Solicil 11des ele Retiro o de 
'' Co111¡¡1"0111iso ltspccial. Cuando el Presta· 

tario desee retirar una cantidad de la 
.. Cuenta del Pré:;tamo o ¡pedir que el Ban­

. •to contraiga un com¡¡ronliso especial con­
. fom1c a la Sección 4.02, el Prestatario en-
tregará al Banco una solicitud escrita en 
la forma y con las declaraciones y conve· 
nios q1m el Banco razonablemente solici­
te. Puesto que la rapidez con que el pro-

1 dueto del Préstamo sea reth'ado afecta el 
~ costo .para el Banco de mantener fondos a 
:· disposición del Prestatario, las solicitudes 

'1 de retiro, acompañadas de la clocumenta­
cíón necesaria que se enumera a continua­

. · ción en este A<J'tículo, se presentarán, a 
no ser que el Banco y el Prestatario acuer· 
den otra cosa, con prontitud en relación 
ton la entrega de mercancías (o en el ca­

,:. so de pagos 1progresivos a abastecedores, 
L en relación con estos !]lagos progresivos), 

, ~ción •1.0•1. l'nwbwt en Apoyo. El Pres-
latar10 proporcionará al Banco los docu· 

~ me~~os y otras .pruebas en apoyo de la 
:. inhc1tud que el Banco razonablemente re­

.. [ q•;iera, antes o después de que el Banco 
t haya •permitido cualquier retiro pedido en 
· la solicitud. 

·" · Sección 4.05. l>uf'icie11ci1t de Solicituclcs 
·. ~de Doc1w!?ntació11. Toda solici~ud y .la 

~i_nentac1on que se le acompane seran 
SUf1c1entes en fondo y forma para que el 

.. Ba~co .quede satisfecho de que el Presta· 
lar10 tJcme de1 echo a retirar de la Cuenta 
del Préstamo la cantidad solicitada y de 

. ~ue la cantidad que ha de ser cretirada de 
· · •

1 
Cuenta del Préstamo ha de ser usada 

~ 0 )Jara los fines señalados en el Con­
. rato de Préstamo, 

g Sección 1.06. 1'11go por el Banco. El pa· 
. 0 por el Bu neo de las cantidades que el 

Prestatario teng d h 
Cuenta del Prés~mercc .? a retirar de Ja 
tatario 0 a su ordei~ seia hecho al Pres. 

Artículo V . 
.. Gmiccl<!ció11 11 S11s¡ie11sió11 . 

t ~cccE1?ln 5.01. C1111ccl<lción ¡1or el Presta 
uno ' Pre t· t · • 

ción ;11 B~nco,s 1;~1~1~J°~a11:~~:~~~1 ~~d~otifica-
t~ ,1~:1 ~'r~~lamo que el Prestatario 1~}~~: 
bw.1 u ~~tu ado con anterioridad . ¡. 
llf1cac1on. a a no-

•' Se~ción 5.02'. S11spc11.~ió11 por el B1111cu • 
El E.meo. podra, mediante notificación al 
\'iv~tat:irw, sm;pende1'ie el d~rccho de 1 •• 
cer retll'os de. fa Cuenta del Préstamo 

1 ~i 
h.ub1~rc oemT1clo y pcrnistiero uno de Io:i 
s1gu1entcs hechos: 

(a) Si lmb~erc incumplimiento en el pa. 
go de mtcreses sobre el P·rélltamo 
o sobre los Bonos, de la carga por 
com1n·om1so o de la carga ele ser. 
vicio sobre el Préstamo. 

lb) Si hnbiere incumplimiento en el pa­
go del capital del Préstamo o de 
los Bonos, o del 1prccio de 1vscate 
de cualquiera de los Bonos .. 

(e) Si hubiere incumplimiento de cual· 
quier otro convenio o acuerdo llOr 
parte del Prestatario en virtud de 
lo dispuesto en el Contrato de Prés· 
tamo o en los Bonos. 

.(el) Si surgiere una situación extraor­
dinaria que haga improbable que el 
Prestatario pueda cumplir sus obli­
gaciones conforme al Contrato de 
Préstamo. 

(e) Si el Prestatario hubiere sido sus­
pendido como miembro del Banco 
o hubiere dejado de ser miembro 
del mismo. 

(f) Si el Prestatario hubiere dejado de 
ser 11icmb1·0 del Fondo Monetario 
Internacional o hubiere dejado de 
ser elegible para hacer uso de los 
recursos del Fondo, de acuerdo con 
Ja Sección 6 del A11ículo IV de los 
Artículos de Convenio del Fond?, 
0 hubiere sido declarado no cleg1· 
ble para ello, de acuerdo, C?~ la 
Sección ¡:¡ del Articulo V, 8ccc1on 1 
del Artículo VI o Hcccilin ~ (a) del 
Artículo XV de Jos Art1culos de 
Convenio del I~ondo. 

( "J Si después de la fecha del Cont~a· 
., to ele Préstamo y antes ele '·ª ~e· 

1 1 Vigencia el P1cstatar10 hu· 
e ia 1 e ' 1 · cto que biere realizado cua qmer ª. .6 hubiere constituido una vi~laci 11 

de cualquier acue1~lo contcm~o en 
el Contrato ele Présla~10 rolabv~ a 
la im¡Josición de gravamencds sod•1~ 

f ¡ asegurar cu -· 
activos a .111 <C t. t de Présta· 
tal com? s1 el on J•ªn ºvi or en la 
010 hubiel'e estado · g 

I 
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fecha en que diche acto fué reali-1 Sección 6.02. Pago de Bdnoo, El tPa .-,f, Zll;do. . . capital de cualesquiera de los Bono~º · (h} S1 hubiere ocurrido cualquier otro• cargará en la misma medida Ja oblig A acontecimiento previsto en el Con- del Prestatario de pagar el ,papital ª':1 

trato de ~~éstamo a los efectos de Préstamo; y el pago de los inter~~~ esta Secc10n. bre cualesquiera de los Bonos además· El derecho del Prestatario a hacer re- pago d~ la car.ga de servicio, sí la huhi tiros de la Cuenta del Préstamo seguirá re ,segun lo· dispuesto en la Sección ·¡¡ suspendido hasta que el hecho que dió d~;;cargará en la '!'Ísma medida la ob¡¡ · ocasión a la suspensión hubiere desapa- c1on del Prestatario de pagar intereseá s' recido o hasta que el Banco hubiere noti- bre el Préstamo. ,. ;~ ficado al Prestatrurio que ha rec~perado Sección 6.03. Opdrtunidad de Entregf¡i su derecho a hacer retiros, de estos dos Bo_nos. S1. i:1 Banco de tiempo en tiefu: acontecimientos el que ocurra primero. as1 fo so!Ic1ta, el Prestatario, dentro'· Sección 5.03. Cancelación por el Banco. los 60 días siguientes a la fecha de. la"'' · Sí ocurriere y pel'sistiere cualquiera de los licitud, suscribirá Y entregará al Báii hechos descritos en la Sección 5.02, 0 si o a su orden, en la forma solicitada,'~ el Prestatario, en la Fecha de Cierre, no nos .por la su'!la total. de Caipital especif hubiere retirado de la cuenta del Présta- cada en la solicitud, ·sm que tal suma mo la totalidad del Préstamo, el Banco ce~a, sin embargo, el total de. capital ·'d · mediante notificación hecha al Prestata'. Prest:imo que .hubiere sido retirado y.qu' río, podrá dar por terminado el derecho de estuviere pendiente de pago en la fecha de este último a hacer retiros de Ia Cuenta la solicitud Y por el cuaJ! no se hubiere· del Préstamo. En el acto de hacer tal no- entregado ya Bonos o solicitado su en .. tlficaci.ón quedrurá cancelada la -porción ga. . . ,:Cl del Prestamo que no ha;ya sido retirada. Secc1on 6.04. Intereses sobre Bcmo8 Sección 5.04. Aplicación de Cancelación Carga de Ser'?icio. Los Bonos devengara' o Suspensi&n a Cantidades Sujetas a Com- wtereses al t~po o tipos que el Banco':'so. promisd Especial. No obstante Jo dispues- licite~ siem¡pre _que no se. exceda el tipódt <to en las Secciones 5.01, 5.02 y 5.03, nin- mteres del Prestamo. Si el tipo de iritel guna can~elación o suspensión llevada a rés . de u.n Bono f~ere men9r que el ',tlp0 efecto en virtud de lo dh;;puesto en este de mteres del Prestamo, el Prestarario' Artículo se aplicará a cantidades sujetas ¡pagará al Banco, además de los inte~ a un compromiso especial celebrado por -pagaderos sobre dicho Bono, una carg~' de' el Banco de acuerdo con la Sección 4.02 servicio sobre el capital del Préstamo re• a no ser que así •se disponga eiqpresamen'. presentado rpor el Bono a un tipo igual a te en tal compromiso. la _diferencia entre el tipo de interés· del Sección 5.05. Aplicación de Cancelaci&n Prestamo 1y el t1po de interés del Bono. a Vencimientds del Préstamo. A no ser Ta;! carga de servicio será pagadera en las . que el Banco y el Prestata;río acuerden fechas Y en Ia moneda en que dichos in­otra cosa, toda cancelación efectuada en tereses sean ¡pagaderos. virtud de este Artículo se ¡prorrateará en- Sección 6.05. Moneda en que Son Paga: tre los diversos vencimientos del crupital deros los Bonos. Los Bonos serán paga- '. del Préstamo señalados en el anexo de deros! en cuanto a capital e intereses, en autorización del Contrato de Préstamo las diversas monedas en que el Préstamo excepto en Ia medida. en que los Bono; sea 1pag~dero. Todo Bono entregado de correspo.ndientes a dichos vencimientos 1 cc;nform1?-ad con una solicfü1;d hecha se- • hayan sido entregados o ·pedidos con an- gun lo dispuesto en la Secc10n 6.03 será. · terioridad, al amparo del Artículo VI. P'.'-gadero en la moneda que el Banco hu· Sección 5.06. Efectividad de Disposicio-1 b1ere especificado en dicha solicitud,.siem-' nes Después de Suspeiwión o Cancelación. pre que la suma total de capital de los No obstante cualquier cancelación 0 ·sus-! Bonos pagaderos en una moneda no exce• .pensión Ilevada a efecto en virtud de es- ! da nunca la suma del Préstamo ipendiente te Artículo, todas las disposiciones de es- de pag?. Y 1pagadera en esa moneda. te Reglamento y del Contrato de Présta- Secc1on 6.06. Vencimientos de :Bonos. mo seguirán en .Plena fuerza y vigor, sal- , Los. Vencimiento.s de los Bonos co.-respon· . vo lo que se dis¡pone específicamente en . der~n a Ios venc1mientos de los plazos del . este Artículo. 1 capital del Préstamo, según lo estipula· Artículo VI · do en el anexo de amortización del Con·. Bo 

1

. trato de Préstamo. Los Bono~ _entregados, . . nos de conformidad con una sol1c1tud hecha) Se~cion 6.01 . .E-;itrega de Bo>;os. El Pres- . según lo dispuesto en la Sección 6.03 lle-·~ tatario suscribira :\'. entregara Bonos que¡ varán los vencimientos que el Banco efl-, representer_i el capital del Préstamo, tal 1 pecifique en la •soliciitud, siempre que ~,. como se dispone en este Artículo. ¡ total del capital de Jos Bonos correspo .. • 
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dientes a un vencimiento determinado no 
exceda nunca el plazo corres¡pondiente del 
capital del Préstamo. 

Sección 6.07. Modew de Bono's. Los Bo­
. nos serán bonos enteramente registrados 

sin cupones (en adelante llamados algu­
.nas veces Bonos registrados) o bonos al 
portador con cupones unidos ¡para intere­
ses semestrales (en adelante Uamados al­
gunas veces Bonos de cupones). Los Bo­
nos que se entreguen al Banco serán Bo­
nos registrados o Bonos de cupones tal 

. como el Banco 1-0s solicite. Los Bonos re­
gistrados pagaderos en dólares seguirán 
substancialmente el modelo formulado en 
el Anexo 1 de este Reglamento. Los Bo­
nos de cupones pagaderos en dólares y 
los ·cupones unidos a ellos seguirán subs­
tancialmente .Jos modelos formu.Jados en 

. el Anexo 2 de este Reglamento. Los Bo­
nos pagaderos en cualquier moneda dis­
tinta del dólar seguirán substancialmente 
los modelos formu.Jados en los Anexos 1 o 
2 de este Reglamento, según sea el caso, 

·excepto que (a )dispondrán el ¡pago de ca­
pital, intereses y prima de rescate, si la 
hu?iere, en ta1 otra m~neda, ( b) · dispon­
dran el lugar de pago que el Banco hu­

. biere señalado, y ( c) corutendrán fas de­
más modificaciones que el Banco razona­
blemente solicite a fin de cumplir con las 

. <leyes o con los usos financieros del lugar 
· donde sean .pagaderos. 

Sección 6.08. Impresión o Grabado de 
' Bonos. A no ser que el Banco y el Presta­

tario acuerden otra cosa, y con sujeción 
· a las disposiciones de la Sección 6.11 ( c) , 

los Bonos serán (a) impresos o litogra­
fiados. en un esqueleto grabado con bor­
de grabado o ( b) enteramente grabados 
de conformidad con los requfuritos de las 
princi-pales bolsas de valores del país en 
cuya moneda sean pagaderos. 

Sección 6.09. Fecha de Bonos. Todo Bo-
110 registrado llevará la fecha correspon­
diente al pago semestral de intereses en 
que hubiere sido suscrito y entregado o 
la fecha correspondiente al pago semes­
tral de intereses ,próxima anterior a la fe­
cha en que hubiere sido suscrito y entre­
gado. Todo Bono de cupones será fechado 
seis meses antes del día del ¡primer pago 
semestral de intereses posterior a la F'e­
cha de Vigencia, a no ser que el Banco y 
el Prestatario acuerden otra cosa, y será 
entregado sin que ninguno de sus cupo­

. nes no vencidos haya sido se¡parado. Al 
· efectuarse .cualquier entrega de Bonos se 
· harán los ajustes adecuados de manera 

que no haya pérdida para el Banco o pa­
ra el Prestatario respecto a la carga por 

. compromiso, o a los intereses, ry a la car­

. ga de servicio, si la hubiere, sobre el ca­

. Pita! del Préstamo representado ¡por los 

.Bonos. 

•Sección -6.10. Denominacidnes de· Bonos. 
El Prestatario auitorizará la emisión de 
Bonos en las denominaciones que el Ban· 
co razonablemente solicite. Los J?onos en-· 
bregados de conformidad con cualquier so­
licitud hecha según Jo dispuesto en la 
Sección 6.03 serán de lais denominaciones 
autorizadas que el Banco especifique en 
dicha solicitud. 

Sección 6.11. Canje de Bonos. Tan 1pron­
to como sea practicable después de que el 
Banco así lo solicite; el Prestatario sus· 
cribirá y entregará al Banco o a su orden, 
en canje de Bonos suscritos y entregados 
con anterioridad al Banco, nuevos Bonos 
de acuerdo con las disposiciones siguien­
tes: 

(a) Bonos que _devenguen intereses a 
determinado tipo .podrán canjearse 
.por Bonos que devenguen cualquier 
otro ti¡po, siempre que no se exce­
da el tipo de interés sobre el Prés­
tamo. El Banco reembolsará al 
Prestatario el costo razonable de 
tal canje. , 

(b) Bonos registrados de' denominacio­
nes altas podrán ser canjeados sin 
cargo pmra el Banco ¡por Bonos re­
gistrados o Bonos de cupones de de­
nominaciones autorizadas más ba­
jas a fin de que puedan ser ven­
didos por el Banco. 

( c) Los Bonos emitidos inicialmente <y 
que no sean enteramente grabados 
de acuerdo con -las disposiciones 
de Ja Sección 6.08 (b) podrán ser 
canjeados sin cargo para el Banco 
por Bonos enteramente grabados. 

Los derechos de canje mencionados an­
teriormerute ese adicionan a cualesquiera 
derechos de canje que surjan de lo dis­
¡puesto en los Bonos. Excepto en aquellos 
casos regulados expresamente en esta 
Sección, los canjes de Bonos efectuados 
de acuerdo con esta Sección estarán su­
jetos a las disposiciones relativas a canjes 
contenidas en los Bonos. 

Sección 6.12. Otorgamiento de Bonos. 
Los Bonos serán firmados a nombre y en 
representación del Prestatario por su re­
presentante o representantes autorizados 
designados en el Conitrato de Préstamo a 
Jos efecto•s de esta Sección. La firma de 
cualquiera de dichos representantes podrá 
ser en facsímil si los Bonos se encuentran 
además refrendados a mano .por un repre­
sentante autorizado del Prestatario. Los 
cupones unidos a los Bonos de C\lipones •se­
rán autenticados por medio de Ja firma 
en facsímil de un re¡presentante autoriza­
do del Prestatario. Si un rrepresentante 
autorizado del Prestaitario cuya firma a 
mano o en facsímil haya sido puesta en 
un Bono o cupón hubiere cesado de ser 
representante autorizado, el Bono o cu-

' ' 

··----·-··· ·-----
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pón podrá ser sin embargo entregado, y de Préstamo ni quedará sujeto a ninguna Gerá válido y obligatorio para el Presta- de las condiciones u obligaciones ÍDJ\PUes­tario, tal como si la persona, cuya firma tas al Banco en dicho Contrato. a mano o en facsímil haya sido fPUesta en el Bono o cupón, no hubiera dejado de ser Artícul<! Vll . representante autorizado. · Exigibflidad del Contrato de Préstamo;., Sección. 6.13. Regfsfro y traspaso de Omisi'ón de Ejercicid de Derecho; ,·¡ Bonos Regfstrados. El Prestatario llevará Arbitraje paso de Bonos registrados. . Sección 7.01. ExigibiUdad. LOs derechQ¡¡. o hará llevar Hbros para el registro y. tras- y obligaciones que corresponden al Ban-· Sección 6.14. CaUficacron e inscripción co l\" al Prestatario en virtud del Conka/ • de Bonos. El Prestatario facilitará con to de Rréstamo y de los Bonos \Serán vá• . prontitud al Banco la información y sus- ·!idos y exigibles de acueroo con sus :PJ:O- · cribirá las solicitudes w demás documen- píos términos, no obstante lo que se <;lis.: tos que el Banco razonablemente solicite, ponga en contrario en las leyes de ·cüaI, a fin de que el Banco se encuentre en po- quier Estado, o subdivisión política i~Íl.: sición de vender cualesquiera de los Bo- cualquier Estado. Ni el Banco ni el. Préil-' ·. nos en un país determinado, o de inscri- tatario tendrán derecho, en un .procedP. birlos en bolsa de valO!reS, en cumplimien- miento entablado al am¡pairo de este .AJ.' •. ;;, to de las leyes y reglamentos aplicables. tí culo, a fundar una reclamación en que ', En la medida en que sea necesario ¡¡;ara ninguna disposición de este Reglamento ' cumplir con los requisitos de cu>3ilquiera o del Contrato de Préstamo o de Jos Bo- »: de las bolsas, el Prestatario nombrará y nos no es válida o exigible por razón de sostendrá, si el Banco así lo solicita, una cua:lquier disposición de Jos Artículos de Agencia para la autenticación de los Bo- Convenio del Banco o por cualquier otro· nos. 
motivo. ,'ci: Sección 6.15. Oarantia por el Banco de Sección 7.02. Omisi-On de Ejer ·. • Pagos 8obre Bonos. Si ·el Banco vendiere Derechos. Ninguna' demOll'a en ejercí ,, cualquier Bono y garantizare cualquier pa- derecho 0 facultad que corre..."!POnda·. .. . , go de conformidad con el núsmo, el Pres- cualquiera de. las partes, al amparo del"·· . tatario reembolsará a1 Banco <.:Ualquier Contimto de Préstamo, en caso de incum­cantidad pagada p-Or este último en virtud plimiento, ni ninguna omisión de ejercí· de tal garantía y causada .por una omi- tarlos perjudicarán tal derecho o facul­sión del Prestatario de hacer un pago de tad 0 se inte~retarán como renuncia a acuerdo con las estipulaciones de dicho los mismos 0 como aceptación de dicho Bono. incum¡¡;limiento; ni ningún acito de cual-Sección 6.16. Rescate de Bonos. quiera de las partes respecto a un incum-(a) Los Bono•s estarán sujetos a resca- plimient_o, _ni ninguna ª?eptación.de_di~o te por el Prestatario antes de su vencí- mcumi!!hm1ento afectaran o .perJUdwaran mienrt:o de conformidad con sus términos, 1 cualqmer derecho o facultad que le co­a un .precio de rescate igual al caQ:>ital de¡ ll'ri:s,ponda ª. dicha ·pa:te respecto a cJl!rl· los mismos más los intereses devengados¡· 9mer otro. mcumpl~1ei;to o a cualqmer IY no pa,g:ados sobre dichos Bonos.hwllita Ja 

1 
mcu~phm1ento s:ibs1!'mente. · ~ , .' . fecha f1Jada para su rescate, ma:s, como 

1

. Secc1on 7.03. ArbitraJe. · .. 1 {P'I'ima, los porcentajes del capital que se (al Cualquier controversia entre Ja;I" '': especifiquen en el anexo de amortización· ¡partes del Contrato de Préstamo y cual7"·~ del Contrato de Préstamo. . quier reclamación de una de las ·Pa~· (b) ,Si un Bono que haya de ser resca- oontra la otra SUl'gidas del Contrato.', tado del motlo relacionado. anteriormente Préstamo o de los Bonos 0f que ·no haY. .. llevare intereses a un Upo menor que el sido resueltas 1>0r acuerdo entre las'.'P · tipo de interés sobre el Préstamo el Pres- tes serán sometidas al arbitraje de ¡µr· . ,, tatario pagará .al Banco, en la fe'.cha fija- huni:I de. ~rbitraje, como se dispone.:,¡ da para el rescaite, fa carga de servicio contmuac1on: . , •-..1 '•1,~~ sobre el ca¡pital del Préstamo representa- (b) El Banco y el Prestatario serán las::,, do por dicho Bono devengada y no paga- partes del arbitraje. ::;i.;\ <l'.1; hasta esa fecha Y prevista en la Sec- (e) El Tribunal de Arbitraje consistí·· • cion 6.04. rá de tres árbitros nombrados así: ¡¡nQ.: Secció.n 6.17. Derechos de los Tenedores ¡por el Banco; otro por el Prestatario; Y de Bon-OS. A no ser que se disponga otra el tercero (de ahora en adelante llamadg . cosa en los Bonos, ningún tenedor de un algunas veces el Compromisario) . pop Bono, que no sea el Banco, tendrá dere- acuerdo entre las partes o, si no se logra, cho, en virtud de ser tenedor de ese Bo- acuerdo, por el Presidente de la Corte In, no, a ninguno de loo derechos o benefi- ternacional de Justicia, o, en caso de que rios conferidos al Banco en el Contrato éste deje de hacer el nombramiento, por 
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el Secretario General de las Naciones (i) Las partes fijarán la remnneración 
. Unidas. Si nna de las partes dejare de de l-0s árbitros y demás personas que se 

nombrar un árbitro, éste será nombrado necesiten ¡para seguir el procedimiento de 
por el Compromisario. Para el caso de que arbitraje. Si las partes uo hubieren llega­
cualquier árbitro nombrado según lo dis- do a un acuerdo sobre la remuneración 
puesto en esta Sección, 1renuncie, muera antes· de que el Tribunal de Arbitraje se 
o se imposibilite para actuar, su sucesor haya reunido, éste fijará la remuneración 
será nombrad-0 en la forma que aquí se dis- que sea razonable de acuerdo con las cir­

. pone para el nombramiento del árbitro ori- cunstancias. Las costas del procediniien­
- ginal y tal sucesor tendrá todas las facul- to de arbitraje se dividirán y comparti.fán 

des y obligaciones del árbitro original. por ¡partes iguales entre el Banco y el 
( d) Podrá entablamse un procedimien- Prestatario. Cualquier cuestión irelativa a 

to de arbitraje al amparo de esta Sec- la división de las costas del _procedimlen­
ción mediante notificación de Ja parte que to de arbitraje o relativa aJ procedimiento 
entable el ¡procedimiento a Ja otra parte. para su pago será determina<la por el Trie 
La notificación contendrá una expooicióu bunal de Arbitraje. 
sobre la naturaleza de Ia controversia o (j) Las disposiciones sobre arbitiraje 
reclamación que ha de ser sometida a ar- previstos en esta Sección regirán en Ju-

. bitraje, y sobre la naturaleza de la repa- gar de cualquier otro procedimiento pa- · 
ración que se persigue, y el nombre del ra la resolución de controversias entre las 
árbitro nombrado por la parte que enta- ¡partes del Contrato de Préstamo . y de 
ble el procedimiento. Dentro de los 30 dias cualquier reclamadón de una de ellas con- · 
siguientes a la fecha en que se haga la tra la otra surgida del Contrato de Prés­
notificación, la ¡parte contraria notificará tamo o de los Bonos. 
a la parte que inicie el procedimiento el ( k) El Banco no tendrá derecho a en-
nomhre del árbitro que ella designe. tablar juicio contra el Prestatario funda-

mentado en el laudo, ni a ejecutar el lau­( e) Si dentro de los 60 días signientes do contra el Prestatario, ni a regrur otro 
a la fecha en que se hizo Ja notif.ieación recurso contra el Prestatario para Ja eje­

''"-que entabla el procedimiento de arbitraje cución del laudo, salvo en la medida en 
no hubieren llegado las partes a un acuer- que tal procedimiento sea autorizado con­
do sobre el Cm¡promisario, cualquiera de tra.el Prestatario por razones distintas de. 
las partes podrá pedir el nombramiento de lo dispuesto en esta Sección. Si dentro de 
un Compromisario según lo dispuesto en los 30 días siguientes a la fecha en que 
el párrafo ( c) de esta Sección. las copias del Jaudo ha;yan sido entrega-

(f) El Tribunal de Arbitraje se reuni- das a !a;s partes, el laudo no hubiere sido 
. rá en la o¡portunidad y en el lugar que cumplido ¡por el Banco, el .Prestatario po­
sean f13ados por el Compromisario. Con drá tomar contra el Banco cualqniera de 
posterioridad, el Tribunal de Arbitraje 

1 

las medidas citadas a fin de lograr el cnm­
determinará dónde y cuándo celebrará ¡plimiento del! laudo. 
sus sesiones. (1) La entrega de cualquier notifica-

(g) El Tribunal de Arbitraje decidirá, ción ~ citación relativa a cualquier pro­
sujetándose a Iae dis¡posiciones de esta ced1m1ento entablado al am¡paro de esta 

· Sección, 'Y excepto en aquellos casos en Sección o (en la. medida en que ello se.a 
qne las partes hubieren acordado otra co- pe1rm1tido) relativa a cualqmer proced!­

. . sa, todas las cuestiones relativas a su com- miento entablado 'para ejecutar cualquier 
,i petencia y fijará sus reglas de procedí- la?d?, dictado según Jo dispuesto, en esta 
~.·miento. Las decisiones del Tribunal de Ar- Secc10n puede ser hecha en la forma dis­
. '. bitraje se tomarán por mayoría de votos. puesta en la &:cción 8.01. Las partes del 

·• (h) El T 'b .¡ d A b't . . Contrato de Prestamo renuncian a los de-. . ri una e r 1. raJi; Im~pqr- más requisitos ¡para la entrega de tales 
cwnara a las, partes una audienc1;i- impar- notificaciones 0 citaciones. 
e1al y dictara su laudo par escrito. Este , 

, laudo podrá ser dictado en rebeldía. Un Articulo VIII 
laudo firmado [XJr la mayoría del Tribu- Disposici.ones Vari.as 
na! de Arbitraje constituirá el laudo del Sección 8.01. Notificaciones y Solicitu-
Tribunal. Una copia firmada del laudo se- des. Las notificaciones o solicitudes que 
rá trasmitida a cada parte,. El laudo die- deban o puedan darse o hacerse conforme 
tado de conformidad con las disposiciones a lo dispuesto en el Contrato de · Présta­
de esta Sección será firme y obligatorio mo y los acuerdos entre fas ¡partes previs­
para las partes del Contrato de Préstamo. tos en el Contrnto de Préstamo se harán 
Las partes se sujetarán al laudo dictado por escrito. Se considerará que esas noti­
por el Tribunal de Arbitraje de conformi- ficaciones o solicitudes han sido debida­
~ad con las disposiciones de esta Sección 1 mente dadas o hechas cuando se entre­
~ lo cumphran. 1 guen a mano o por correo, telegrama, ca-

· r,..1·.,,, ·: ' 1 :.·¡;;:,1 
. ··I !·': 

1 ,, ' 

1 

1 
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blegrama o Tadiograma a Ja ¡iarte a Ja Contrato de Préstamo no entrará en vi. 
que deban o '1Juedan darse o hacerse, a Ja gor hasta que (a) el otorgamiento y Ja· · _ ·. 
dirección de ,Ja parte señalada en el Con- entrega del Contrato de Préstamo a nom.-: ••·· ' 
tralo de Préstamo, o a la dirección que la bre del Prestatario hubieren sido debida." - • 
parte haya designado :por medio de noti- mente autorizados o ratificados por me.:·· 
ficación hecha a la parte que dé o haga dio de todos los actos gubernamentales: 
esas notificaciones o solicitudes. necesarios; ( b) todos los otros eventos 1 Sección 8.02. Pruebas del Poder. El especificados en el Contrato de Préstamo· 
Prestatario proporcionwrá al Banco prue- como condiciones previas a su efe<ltividad 
bas suficientes del 1poder de la ·persona o hubieren ocurrido; y (c) prueba de eJJO·• 
personas que hayan de firmar las solici- satisfactoria para el Banco hubiere sido', 
tudes previstas en el Artículo IV y en los proporcionada a éste. ··, 
Bonos o que hruyan de ejecutar actos a Sección 9.02. Opiniones Legales. Como 1.'' 

nombre del Prestatario, u otorgar cual- parte de la prueba que deba ¡proporcio., 
quier otra documentación que el Presta- narse de acuerdo con lo dispuesto en !& : 
tario tenga la obligación o Ia facultad de Sección 9.01, el Prestatario proporciona-. , 
ejecutar u otorgar ,al amparo del Contra- rá al Banco una opinión u opiniones sa-' 

, to de Préstamo, y el éspécimen autentica- tisfactorias ¡para éste de abogado acepta-_ 
do de la firma de cada una de esas per- ble para el Banco que demuestren: 
sonas. (a) que el Contrato de Préstamo ha sí- . 

Sección 8.03. Actos a Nombre del Pres- do debidamente autarizado o ratificado, y 
tatario. Todo aoto que deba o pueda eje- otorgado y entregado, a nombre del Pres- . , 
cutarse, y toda documentación que deba tatario, y constituye una obligación váli- - . 
o pueda suscribirse a nombre del Presta- da ¡y exigible rul Prestatario de acuerdo 
tario al amparo del Contrato de Présta- con sus términos; 
mo, podrán ser ejecutados o suscritos por ( b) que los Bonos, al ser suscritos y _.' 
el representante del Prestatario designado entregados conforme a lo di!lpuesto en el 
en el Contrato de Préstamo a los efectos Contrato de Préstamo, han de collfltituír 
de esta Sección o ¡por cualquier ,persona obligaciones válidas y exigibles al Presta..: 
autorizada por escrito por él a ese efecto. trurio de acuerdo con sus términos y que, 
Podrá acordarse a nombre del Prestata- salvo lo que se diga en tal qpinión, no se 

-· rio cualquier modificación o ampliación necesitan firmas o formrulidades adiciona­
de las dis:posiciones del Contrato de Prés- les a ese efecto; y 
tamo por medio de documento escrito, fir- ( c) las otras materirus que hayan sido 
mado a norribre del Prestatario por el re- especificadas en el Contralto de Préstamo .. 
presentante designado en .Ja forma, seña- Sección 9.03. Fecha de Vigencia. A no 
lada anteriormente o por cualquiei- per- ser que el Banco y el Prestatario acuerden 
sona autorizada por escrito por él a ese otra cosa, el Contrato de Préstamo tendrá 
efecto, siem¡pre que el representante opi- fuerza y entrará en vigor en Ia fecha en 
ne que la modificación o ampliación es .que el Banco notifique al Prestwtario la 
razonable dentro de las circunstancias y aceptación de dichas prueba:s, 
que no aumenta substancialmente las obli- Sección 9.04, Terminación del Contralo 
gaciones del Prestatario surgidas del Con- de Préstamo por Demora en Entrar en Vi­
trato de Fréstamo. El! Banco ¡podrá acep- gor. Si todos los actos que deban reali-
tar la suscripción por dicho representan- zarse de acuerdo con Jo dispuesto en la 
te o por su designado de cualquiera de Sección 9.01 no hubieren sido llevados a 
tales documentos como prueba concluyen- efecto antes de la fecha señalada en el 
te de que el representante opina que cual- Contrato de Préstamo a fos efectos de es-. 

_ quier modificación o ampliación de las ta Sección 0 al\tes de cualquier otra fe­
dis¡posicíones del Contrato de Préstamo cha que el Banco y el Prestatario hubie- . 
llevadas a efecto en el documento es ra- ren acordado, el Banco, en cualquier mo~ 
zonable dentro de las circunstancias y no mento posterior, por medio de notifica· 
aumenta'l:'á substancialmente las obliga- ción al Prestatario, ·podrá a su o¡pdón dar · 
ciones del Prestatario surgida•s del mismo. por te~minado el Contrato de Préstamo. 

Sección 8.04. Suscripción de Ejempla- En el acto de hacer tal notificación, el 
res. Se podrán suscribir varios ejemplares Contrato de Préstamo y todas las obliga­
del Contrato de Préstamo, cada uno de los cíones de las partes surgidms del mismo 
cuales se considerará como original. To~ se darán al :punto por terminados. 
dos estos ejemplares constituirán colecti- Sección 9.05. Termmación del .Contrato 
vamente un solo in;,trumento. de Préstamo por Pago Total. Siempre, y 

Articulo IX cuando que el total del capital del Pres-
Fecha de Vigencia; Terminación tamo y la prima sobre el 1rescate de to-

Sección 9.01. Condiciones Previas a la dos los Bonos llamados a rescate, si la 
Efectividad del Contrato de Préstamo. El 

1 
hubiere, y todos los intereses y otrns car· 

www.enriquebolanos.org


gas devengados sobre el Préstamo y so­
bre los Bonos hubieren sido pagados, el 
Contrato de Préstamo y las obligaciones 
de las partes· surgidas del mismo se da­
rán al ¡punto ipor terminados. 

Artículo X 

11. El térrnmo "Proyecto" significa el 
proyecto o programa para el cual ha sido 
hecho el Préstamo, tal corno se describa 
en el Contmto de Préstamo y tal como la 
descripción se modifique de tiempo en 
tiem¡po por acuerdo entre el Banco y el 
Prestatario. 

Definiciones; E'ncabezamientos l2. El término "mercancías" significa 
Sección 10.01. Definiciones. Salvo en los equipos, materiales y servicios . que 

aquellos casos en que el contexto exija sean requeridos ¡para el Proyecto. Slem­
otra cosa los términos enumerados a con- pre que· se haga ref<;rencia al c'?sto d~ 
tinuación' tendrán los significados siguien- cualesquiera mercancias, se considerara 
tes cuando sean usados en este Reglamen- que el costo incluye el costo de importar 
to o en cua:lquier Anexo de este Regla- las mercancías al territorio del Presta- . 
mento o en un conrtrato de préstamo al tario,. · 
cual se haya hecho aplicable este Regla· 13. El término "deuda externa" signifi­
mento: ca cua:lquier deuda pa;gadera en un me-

1. El término "Banco" significa el Ban- dio de pago distinto de la moneda del 
co Internacional de Reconstrucción Y Fo- Prestatario, ya sea que tal deuda deba pa­
mento. garse indispensablemente o a voluntad 

2. El té11Itlino "miembro" signifüca un del acreedor en ese otro medio de pago. 
miembro del Banco. 14. El término "Fecha de Cierre" sig-

3. El término "Contrato de Préstamo" nifica la fecha señalada en el Contrato de 
significa el contrato de préstamo deter- Préstamo como Fecha de Cierre, o cual­
minado al cual este Reglamento hubiere quier otra fecha acordada entre el Banco 
sido hecho a¡¡;licable, ta:! como se modifi- y el Prestatario e.orno !<'echa de Cierre. 
que de tiempo en tiempo; e incluye itodos 15. El término "Fecha de Vigencia" sig­
los acuerdos que complementen al Con- nifica la fecha en la que el Contrato de . 
trato de Préstamo y todos sus anexos. Préstamo deba tener fuerza y entrar en 

" 4. El término "Préstamo" significa 'el vigor según .io dispuesto en la Sección 
préstamo que se estipula en el Contrato 9.03. 
de Préstamo. . . . 16. El término "gravanJ<ín" incluirá hi-

5. El término "Prestatario" sigrufica el ¡potecas, prendas, cargas, ¡privilegios y 
miembro del Banco a qmen se ha hecho prioridades de cualquier clase. 
el Plréstamo. 17 El término "activo" incluirá fos in-

6. El término "Estados Unidos" signifi- gires~s y la·s propiedades de cualquier cla-
ca los Estados Unidos de América. se. 

7. El término "moneda" significa dine~ 18. Los términos i(-impuesto' 1 e nimpues~ 
ro o moneda de curso legal en er mamen- tos" incluirán contribuciones, tributos e 
to a que se haga referencia para el pago imposiciones de cualquier clase, ya sea 
de deudas públicas y privadas en los te- que se encuentren en vigor en la fecha del 
rritorios (!el gobierno a que se haga refe- Contrato de Préstamo o que se impongan 
rencia, ya sea que dicho gobierno sea con posterioridad. 
miembro o .no. Siempre que se haga refe- 19. Siempre que se haga referencia a 
rencia a la moneda del Prestatario, el tér- incurrir en deuda dicha 1referencia inclui­
mino "moneda" incluye las monedas de rá la asunción y la garantía de deuda. 
todas Jas colonias y todos los territorios Las referencias que se hagan en este 
a nombre de los cuales el Prestatario ha Reglamento a Artículos o Secciones se en­

,,,· aceptado ¡participar · C<!mo miembros del ·tenderán a Artículos o Secciones de este 
Banco. Reglamento; las referencias que se hagan 

8. El término "dólares" y el signo "$" en un Contrato de Préstamo a Artículos 
significan dólares en moneda de los Es- o Secciones se entenderán a Artículos o 
tados Unidos. Secciones de dicho ContJrato de Préstamo. 

9. El término "Bonos" significa ¡os bo- Sección 10.02. Encabezamientos. Los en, 
nos suscritos y entregados por el Presta- cabezamientos de los Artículos y Seccio-

' tario de conforimidad con el Contrato de nes y del Indice han sido insertados solo 
Préstamo; e incluye cua1esquiera de los para uso de referencia y no forman parte 
bonos emitidos en canje o transferencia de este Reglamento. 
de Bonos, tal como aqur se define este 
término. 

10. El término "Cuenta del Préstamo" 
significa la cnenta en los libros del Ban­
co en la que la suma del Préstamo será 
acreditada según lo dispuesto en la Sec­
ción 2.01. 

Anexo 1 
Modelo de Bono Registrado Sin Cupones 

· Pagadero en Dólares 
$ 000 $ 000 
No. 000 N° 000 

,(Nombre del Prestatario), 

'"" 
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Bono de Serie Pagadero el \de intereses unidos (en adelante llallla. · (Nombre del Prestatwrio) (en adelante:, dos Bonos de cupones) de cualquier ven. llamado el "Prestatario) ) , por valor reci- /cimiento, junto con todos los cu¡pones llQ bid o, por el presente promete pagar a . : vencidos pertenecientes.ª los mismos, pue. ;~ , o a sus ces10nar10s \ den ser canJeados medran te su presenta •• : ·. registrados, en el día de 1 ción y entrega· en la mencionada oficina.·:· de 19 , en la oficina o agen-¡ o agencia en el Barrio de Manhattan por" cia del (Prestatario) en el Barrio de Man- Bonos de cupones de otras denominitcio.: hattan, en la Ciudad de Nueva York, la' nes autorizadas con todos los cupones lle)" suma de Dólares en vencidos pertenecientes a los mismos,. 0 dinero o moneda de los Estados U nidos por Bonos enteramente registrados sin cu:C, de América que en la fecha de pago sea 1pones (en adelante J.Iamados Bonos re.' de curso legal para pago de deudas públi- gistrados) de cualesquiera denominacio-·'. cas y privadas, y a ¡pagar intereses sobre nes autorizadas, o por ambos, del mismo. la citada suma desde la fecha del ¡presente vencimiento y por la misma suma total de:· en dicha oficina o agencia en igual dine- ca¡pital; y (2) Bonos registrados de cual-.' ro o moneda al tipo de por quier vencimiento .pueden ser canjeados ciento ( % ) anual, pagaderos semes- mediante .presentación y entrega en la.·, tralmente el y el mencionada oficina o agencia, debidamen •. ' hasta que se haya pa- te endosados o acompañados de un ins, ·. gado la citada suma de .. capital o se haya trumento o instrumentos apropiados de proveído debidamente su pago. cesión y transferencia, por Bonos regis-Este Bono pertenece a una emisión au- trados de otras denominaciones autoriza. torizada de bonos 1por la suma total de das o ¡por Bonos de cupones de cualesquie­capital de (o su equi· ra denominaciones autorizadas con todos valente pagadero en otras monedas), co- los cupones no vencidos ¡pertenecientes a nocida por •los Bonos de Serie del ((Pres- los mismos, o por ambos, del mism<;> ven-. ·, · tatario) (en adelante llamados los Bo- cimiento y por Ja misma suma total ge .. ' nos), emitidos o que se han de emitir capital. -conforme a un Contrato de P>réstamo fe- No se requerirá del (Prestatario) que,. ' chado el _ . Y celebra- haga >transferencias o canjes de Bonos, du•· do ent.re el (Presta tan o) Y, el Banco In- rante un período de diez días inmediata­ternac10nal de Reconstrucc10n Y Forr;ento mente anterior a cualquier fecha de pago ,(en adelante llamado el Banco l . Nmgu- de intereses sobre los mismos o de Bonos na referencia que aquí se haga <>l Con-' llamados a rescate ' · trato de Préstamo perjudicará la obliga-, , ' . ción del (Prestatario), que es absoluta e. Los Bonos estan SUJCtos a rescate a incondicional, de pagar el capital de este¡ voluntad del (Presbt~ar10), taJ como se Bono y sus intereses en las fechas, lugar,. dispone a cont1nuac1on, .ª un precio_ de cuntidades y moneda estipulados en este· rescat: para ~ada Bono igual al capital Bono : del mismo, mas los intereses devengad~s E ,t· B t, f" "bl , t 1 Y no ¡pagados sobre el mismo hasta la fe-se. ono es ians t:iI e, por su en~-1cha fi"ada ara s rescat más como dor registrado., o por su apoderado debi-¡ prima,J los ~guiente~ porce:tajes ~espec­damente autorizado por escrito, en la t'vo de d' h 'tal ( · 'rt J s por · d f' · · ¡ ¡ (P i s ic o capi : mse ense o • mencrona a 0 icma . 0 agencia 'e res- centajes fijados en el anexo de amortiza·· tatarro) en el. Barr10 de Manhatt~n, me-¡ ción del Contrato d Pr' t ) Todos <liante 1pago, si el ( Prestatarro) asi ,¡o exi- los Bo pe d' t ed es amo · mo-ge d :l! 1 ¡ d b 1 nos n ien es e pago en .un ' e un c 'f'go ca cu a o para rcem o • mento dado pueden ser rescatados en;· sar al. ( Prestat.arro) el costo de la trans- cualquier mome to 1 f arriba.' ferencia y mediante entrega de este Bono . n en a orma . . ·· ¡para su. cancelación debidamente endosa- mencronada. Todos los Bonos ,pend1en do o acompañado de nn instrumento o de •pago en un mo,mento dado. correapo . instrumentos apropiados de cesión 'Y trans- dientes a uno o mas ven~1mientos ¡¡;uede ... ferencia Al efectuarse cualquiera de ta- ser rescatados en ~ua1qmer. tiempo en Ja.'" •les tran~ferencias un Bono o Bonos Íme- forma wrrrb:i- menc10nada, siempre que, en vos enteramente rngistrados, sin cupones, la fecha fiJada para el rescate de tales de denominaciones autorizadas, de igual Bonos, no se. encuentren pendientes de pa· vencimiento y por la misma suma total gpoostceuralersdqud1era .lBonBos que ven. zahnancod~ d ·t ¡ · 't'd 1 · · 10 i a a os onos que re e c.api a , seran emi 1 os a ces10nano en rescatar. Si 1 (P t t · ¡ d ide a canJe de este Bono. . . e i:es a ~rro se e?, redimir Bonos notificara su intencron de Al efectuar el pago, si el (Prestatario) redimir todos los Bonos o todos los Bo­así lo exige, de un cargo calculado para: nos pertenecientes a udo 0 más venci­reembolsar al (Prestatario) el costo del ji mientos señwlados en la form.a que re es­canJe (1) Bonos al portador con cll¡[lOnes tipwa anteriormente, según sea el caso. 
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. . .. . · . es- tricción del (Prestatario)', sus subdivisio-
Tal notif1cac10n <;1es1gnara _la fecha de r d nes politicas 0 agencias; siempre que, sin 
cate y expresara el 1prec1? o precw_s 

1 
e embargo no se apliquen las disposiciones 

rescate, determmados s_e¡;un., se esii;lJPU a de este párrafo a imposiciones sobre pa­
anteriorrnente. Tal notif1c~?10n sera he- gos hechos conforme a las estipulaciones 
cha 1por medio d~ publlcac10n "'.n. dos ~- de cualquier Bono a un tenedor del mis­
riódicos diarios, impresos _en el id!oma m- mo que no sea el Banco cuando tal Bo­
gJés, y publicados 'Y de c>rculac1on gene- no sea propiedad de un individuo o cor­
ral en el mencionado Barr10 de Manha- poración residentes en el (Prestatario), Y 
ttan, por Jo menos una vez lll01'. semana para beneficio de los mismos . 

. durante tres semanas cons_e,cut1vas, ha- El (Prestatario) podrá co.nsiderar y. 
déndose •la primera pu)illcac1on no menos tratar al portador de cualquier Bono de 
de 45 ni más de 60. ~:has antes de Ja _fo- cupones, y al portruliy de cu.alquier .cu­
cha. _de rescate .. ~b1endose. h<:cho notifl- pón de intereses sobre cualquier B_ono, Y 
cacion de la decm10n de redumr ta1 com~ al propietario registrado de cualquier Ba­
se esti¡puJa anteriorme;ite, <o.s Bonos asi no registrado, como ·propietario absoluto 
llamados a rescate seran debidos Y pi;ga- de ellos, a todos los efectos, no ?bstante 
deros en tal fecha de rescate o su precw 0 cualquier notificación en contrario; y to­
precios de rescate, y en el acto de su pre- do pago hecho a tal portador o a tal pro­
sentación y entrega en t_al fecha,.~ con pietario registrado o a la.· orden de éste, 
posterioridad, en la mencionada of1cma 0 cotno sea el caso, ser.á válido y efectivo 
agencia en e~ Barrio de Manhatta:i, Ju:;to para descargar la responsabilidad . del 
con cualesquiera cu¡pones pe~nec1enteo a (Prestatario) surgida de tal Bono. de c_u­
·los mismos que venzan despues de tal_ fe, pones, de tal cupón o de tal Bono regis: 
cha de rescate, serán pagados al precio o trado en la medida de la suma o sumM asi 
precios de rescate susodichos. Todos los pagadas. . 
plazos de intereses no· pagados represen- Este Bono no será válido ni obligatorio 
tados ¡por cupones que hubieren ven~id_o a ningún efecto hasta que haya sido (in­
en dicha fecha de rescate. o eon anter10r1- sértese la referencia apropiada a la auten-
dad seguirán siendo pagaderos a •los por- ticación, firma o atestación). . 
tadores de dichos cupones separada Y res- En Fe de lo Cual el ( Prestat;ar10) ha 
pectivamente, ,y el precio de rescate pa- hecho firmar este Bono en su nombr~ por 
gadero a Jos tenedores de Bonos ~e cupo~ (insértese aquí la referencia al func10na­
nes presentados rpara rescate no mclmra río 0 funcionarios que firman los Bonos, 
tales plazos no ¡pagados de intereses a no a los refrendos, atestación y sello, si se 
ser que los cupones que representen ta- nsare, y si una firma es en facsímil, há­
les o:>lazos se acompañen a los Bonos .pre- gase referencia a la misma). 
sentados para rescate. Desde Ja fecha de (Firma, atestación, autentica-
rescate y con posterioridad, si se efec- ción, según sea apropiado). 
túa el pago o se 1provee debidamente el Fechado el 
mismo de acuerdo con los Bonos, los Bo- Nota: Las estipulaciones en bastardilla 
nos así llamados a rescate dejaran de de- pueden ser omitidas si el Prestata-
vengar intereses y cualesquiera de los cu- río lo desea. 
pones ¡pertenecientes a los mismos que Modelo de Cesión y Transferencia 
venzan después de la mencionada fecha ·PoR v ALOR RECIBIDO 
de rescate serán nulos. por el presente vendo, cedo y transfiero a 

En ciertos eventos estipulados en el este Bono emitido 
mencionado Contrato de Préstamo, el por (Nombre del Prestatario) y por el 
Banco, a su opción, podrá declarar qne el presente autorizo irrevocablemente '.11 
capital de todos 1los Bonos entonces pen- (Prestatario) a efectuar la transferencia 

• ·dientes de pago (si ya no es debido) es de este Bono en sus libros. 
' debido y pagadero de inmediato, y al ha- --------

cer tal declaración, ese capital será debí- Fechado el 
do y pagadero de inmediato. 

El capital de los Bonos, los intereses 
que ellos devenguen y la prima, si la hu­
biere, sobre él rescate de los mismos, se­
rán pagaderos sin deducción y libres de 
cualesquiera impuestos, contribuciones, 
imposiciones o tributos de cualquier na­
turaleza impuestos hasta la fecha del pre­
sente o que se impongan en el futuro por 
el (Prestatario) o por cualquier autori­
dad fiséal del mismo o existente en el 
mismo ¡¡erán pa~ados libres de tQda res-

Testigo: 
[Continuará] 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 9214 
Tres tarde ocho Eneró año próximo, local este 

despacho remataráse mejor postor solar en San 
Marcos conteniendo casa mal estado, de cinco por 
cuatro ~aras, techo tejas barro, paredes taquezal, li­
mitado todo: oriente, herederos Fidelina Campos y 
otro; poniente, justa Ampié; norte, calle pública; 
sur, David Vallecillo. 

·I 

' 

.i 

:i: 
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Valorada mil córdobas. 
Ejecución: Tula de Sofórzano contra David Ma· renco Solórzano. 
oyense posturas. 
juzgado Local Civil y Distrito por Ministerio de la Jey. Jinotepe, Diciembre doce de mil novecien· tos cincuenta y uno.-Almanzor Cruz.-Leónidas Sánchez, Srio. 4256 3 3 

N9 9211 
Tres tarde veintiuno corriente, remataráse rústi~ ca jurisdicción Niquínohomo; linda: oriente, sur, fu logjo, Juana, Oumercinda Vasconcelos; poniente, MaUas de Jesús Jiménez Putoy1 María Vasconcelos¡ norte, Marcelo Pérez. 
Vale doscientos córdobas. 
Oyense postores. 
Juzgado Lo~al. Masaya, doce Diciembre mil no· vecientos cincuentiuno.-Héctor Vega, Srio. 

4240 3 3 

-=--~....! la tarde d_el dla 10 de. Enero del año d< ¡952 '¡ bren sesion extraordinaria en la que se h · -d ' tar sobre Ja conveniencia o nó de obtene ª·· ' ditt? por Cincuenta Mil Córdobas
1 

<¡: so.oJo.un: de 1m_puJsar la construcción del. edificio deC:O · ofreciendo la garantía necesaria. __ ~ ·J Matagidpa, diez y ocho de Diciembre de-· ' ' , ve~ientos cincuenta y uno.-Armando Orúe °fl 
Sno. . 4264 3 . 2 

CONVOCATORIA 
No 9218 . _La Junta Directiva d~e cCompañfa· Hari~e~-· Nlcaragua, S. A.,,, convoca a Accionistas de la ma para Junta General Ordinaria que verific• · en Oficinas de la Sociedad a las 2 de la tard · dla 14 de En<ro de 1952. ,\. Managua, D.N., 17 de Diciembre de 1951. · 
CARLOS BfRMÚDfZ V .. 

Secretarlo. ~ '_ · . No g¡4g • 1 . 4260 . .3 f Doce meridianas, veiñtidós Enero año entrante. =~============..,,,,;---~ Jocal Juzgado Distrito, subastaráse mejoras planta- AVISOS das en dos Jotes terrenos comunidad indígena: así: No 9196 -- ~' ~; Jl ~ cerramiento diez manzanas, conteniendo: quinien· Por setenci11 de Jas on~ce y cuarenta y cinco mf tas matas guineos, trescientos cafetos cosecheros, tos de la maiiana del doce de Dicie1nbre de mil cercas alambre, casa habitación diez varas largo, vecientos cincuenta Y uno de la Sala Clv·u dé seis ancho empajada, piso tierra, linda.~te: oriente, Corte de Apelaciones de Ma1aya 1 ae declard'."J sucesiones Faustína Hernández, Bonifacio AJaniz; pac;:itado a fdgard José Mendieta Silva, deereliQ poniente, Pascual Hernández López¡ norte. sucesión se su interdJcci6n civiJ.-A. Bermúdez A., SrJo; Simón Pérez; sur, Leonor Cruz, Pascual Hernández. 4250 3 3 Cerramiento cinco manzanas, conteniendo tres mil cafetos, lindante: oriente, Gregario Granados¡ po· niente, Jgnacio Rosales; norte, Miguel Mejía; sur, Simón Pérez¡ ambos lotes ubicados Valle San An· tonio, de esta jurisdicción; por ejecución José Ma· rfa L6pez Oadea, contra Miguel Rosales. , Base remate: Tres Mil Seiscientos Córdobas. Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, ocho Dicicnt· bre mil novecientos cincuentiuno.~C. Castillo C., Srio. -
Conforme .. -Jinotega, ocho Diciembre mil nove· cientos cincuentiuno.~C. Castillo C., Sri o. 

4217 3 2 

N9 9223 
Diez maftana quince Enero próxima subastaráse este juzgado, Jote terreno cuatro manzanas, juris­dicción Tola, limitado: oríente, San Fernando¡ po­niente norte, resto de Máximo Arnulfo Vallejos; sur t~stamentaría juan Francisco Torres. Éjecución; Doctor Eloy Zambrana contra Má.x:i· mo Arnulfo Vallejos. 
Base: Setecientos treintidos córdobas. 
juzgado Civil I?istrito.-Rivas, qutn~e, Diciembre mil novecientos cincuenta y uno.-J\101ses S. C0Je1 Srio. 4265 3 1 

N9 9221 
. ,. 

LA SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA DE CAFETEROS DE NICARAOUA ' i!tL 
Avisa a 1u1 a1oclado1 que motlvoii de ·tueru ni¡.: yor por todo• conocldo1 no•· lmp.ldlero. n'.1c. onvoca.'." r.ara la Segunda 1e1lón -aem••lral re;::l@m•'. larJa clt . a J.unta Oeneral de Acclonl1l11 que ':ae\>ld . hab.•f.!•: verificado el dla 30 de Noviembre ppdo. · ' ' · · En consecuencia ae con-voca para tl· dCa 30 de, Diciembre presente en el local de nuestra Oflc

1
ln• :· central a las J l a.m. · · 

, ·SeCRETARlA.' 
Managua, 15 de Diciembre 1951. 

4224 5 3 
============---" 

LA GAOf<~TA 
DIARIO OPICIAL Df!L GOBIERNO DE NICARAOUA ". •1; Se publica todos los días, excepto los fcsllvC?• 

OFICINA. V ARClilVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono Ng 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u s c 'r i p e l ó n Para la República: · Número del día lf 0.15 Por trimestre .• 4 6.00 CITACIONES Número retrasado e 0.15 Por semestre •. e 11.00 No 9222 Por mes ••••.• • 2.00 Por ano • . • . < 20.00 • Para el Exterior: Con instruccion~s de la junta Directiva1 se cita a Por semestre USI 3.00 { E1 pago anterior debe hl• Jos accionistas Je Nicaraguan Products, S. A., para Por año • • • e 5.00 cerse en oro antcrlcano. la reunión ordinaria de la Junta General, que se ce-
lebrará en el local de su ..establecimiento, en esta Por fa publicación de clisés, un córdoba, por cad• ciudad a las diez de la mañana del día quince de pulgada cuadrada. . Enero del año entrante, y en cuya sesión se tratarán Por la publicación de carteles, avisos y docu Jos asuntos ordínarios conforme el contrato social Y mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada Estatutos y, además, algunos relacionados con los una de las primeras cincuenta palabras y un cen:~ ordinales quinto y sétimo, del artículo doscientos tavo de córdoba por cada una de las excedenlet ;> sesenta y dos del Código de Comercio, que les so- siempre que la publicación se haga una vez. Po! · meterá la junta Directiva. Jas publicaciones siguientes se cobrará la ml~'lil Managua, diecisiete de Diciembre de mil nove· del valor de la primera. # 

, ·,:,,,,,; cientos cincuenta y uno.-R. W. jackman, Srio. Por una página, cuarenta co~do~as. I "'~t~.>. 4263 3 2 A los interesados en la publ~cac1ón de carte r;\f'· · N9 9275 edictos. remates, etc., se les avisa no olvidarte .~t~-Ciiase a los socios capitalistas del CJub Social In· enviar al Tribunal de Cuentaa, el dupllcado ~~ . iernacíonal de Matagalpa, para que a las cinco de . pllcado1 de lu pieza que dcseeu pabll-. · • · 
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www.enriquebolanos.org

